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DE LA PROVINCIA DE IE0N 
ADVERTENCIA OFICIAL. SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Liego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un eiemjAar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINKS coleccionados ordenadamente para su encua-
dsrnacion aüe deberá verificarse cada año. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, S pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar )a suserlcion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoriditdes. escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se insertar 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, quo dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos do peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del dia 2 de Octubre.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO ; DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Beal Familia 
continúan sin novedad en flu im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

SECCION DB E O N B N T O . 

D. RICARDO GARCIA MARTINEZ, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PBO-
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Francisco 
López Morán, vecino de Canseco, 
Ayuntamiento de Cármenes, se lia 
presentado en la Sección de Fomen
te de este Gobierno de provincia en 
el dia 19 del mes de la fecha i las 
nueve y cuarto de su mañana una 
solicitud de registro pidiendo 7 
portenoncias de la mina de cobre y 
cobalto llamada £a Minerva, sita 
en término del pueblo de Canseco, 
Ayuntamiento de Cármenes, y sitio 
que llaman los carrizales, y linda 
por el N . con camino real, por el 

E. , S. y O. terreno común; hace la 
designación do las citadas 7 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
fuente de los Angeles, desde esta se 
medirán 10 metros al N . , 90 al S., 
200 a lS. y 400 al P. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 

anuncia por medio del presente pa
ra que en el término dé sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 19 do Setiembre da }9Sl._¿_ 
Ricardo García. 

previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 19 de Setiembre de 1887. 
ttloardo García. 

Hago saber: que por D. Francisco 
López Morán, vecino do Canseco, 
Ayuntamiento de Cármenes, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia 19 del mes de la fecha á las 
nueve y cuarto de su mañana una 
solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias de la mina de cobre y 
cobalto llamada Mea mtida, sita 
en término del pueblo de Canseco, 
Ayuntamiento de Cármenes, sitio 
arroyo de layaron, y linda al N . , 
S., O. y E. con terreno común; ha
ce la designación de las citadas 20 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
cuajo de las golondrinas, desde este 
se medirán al N . 200 metros, al S. 
600, al E. 600 y al O. 600. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren coi) derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 

Presentadas por D. Domingo 
Allende, vecino da esta ciudad, en 
nombre y representación de D. Ma
nuel de Allende, vecino de Bilbao y 
dueño del registro minero titulado 
Magdalena, instancias de oposición 
á los registros titulados «Viiiayo», 
cOtero núm. 1», «Otero núm. 2», 
tCauales núm. 1» y «Canales nú
mero 2», do la propiedad de O. José 
fioitia Pastor, he acordado se dé 
vista de dichas oposiciones al refe
rido Buitia Pastor, á fin de que den
tro del término que señala el ar
ticulo 24 do la vigente ley de minas 
conteste lo quo juügue oportuno. 

Y como el referido Boitia Pastor 
no reside eu esta capital ni se sepa 
su paradero, y como á la voz carez
ca de representación legal, he dis
puesto se anuncie en este periódico 
oficial para conocimiento de este 
interesado y en cumplimiento de lo 
dispuesto eu el citado articulo del 
reglamento para la aplicación de la 
expresada ley de minas. 

León 21 de Setiembre de 1887. 
£1 Qoliaruador, 

Ifeicardo García. 

OFICINAS DE H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION 
DB PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de In |irovluvla de Lean. 

Cédulas personales. 

En vista de que la ausencia de 
muchas personas en las capitales de 
provincia, durante los meses de ve
rano, ha dificultado que la adminis-

tracion y cobranza de las cédulas 
personales del actual ejercicio se 
haga con la debida regularidad; por 
Real orden de 16 del actual, se ha 
dispuesto se amplio el plazo para la 
adquisición voluntaria do dichas cé 
dulas hasta él 31 de Octubre pró
ximo. 

Lo que se publica eu este perió
dico oficial para conocimiento-de 
las personas que en esta ciudad no 
se lian provisto de la cédula corres
pondiente, á lo cual están obligados 
por el carácter que tienen do justi
ficante del pago de una tributación 
obligatoria, como para los usos á 
que se aplica según la Instrucción, 
á fin de que lo verifiquen dentro del 
plazo marcado, pues trascurrido es
te se empozará á ejercitar la acción 
coercitiva contra los morosos, quie
nes incurrirán en la penalidad seña
lada en los artículos 40 y 41 de la 
vigente Instrucción del impuesto. 

León 28 de Setiembre de 1887.— 
Agustin Martin. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía consliluciunal de 
San Esleían de Vuldueza. 

El dia 26 del que actúa desapare
ció do la casa paterna Baltasar Fer
nandez García, domiciliado en Val-
defrancos, hijo de Patricio y Josefa, 
de esto municipio, de 22 años de 
edad; viste pantalón y blusa de te
la azul, sombrero basto, calza bor
ceguíes; de señas particulares na
riz regular, boca Ídem, ojos casta
ños, color bueno, barba poca, y tie
ne la cabeza pelada y se le reclama. 

San Esteban de Valdueza 28 de 
Setiembre de 1887.—El Alcalde.To-
más Carbajo. 

El 29 de Ag<-st'í último desapai 
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recio ilo la casn pateraa Luis García 
Blanco, hijo do Valootiny Cristina, 
natural y vecinos de Forradillo, de 
este municipio, do 14 aüos de edad, 
su señas pelo castaño, ojos crecidos, 
cara virolosa, nariz roma, estatura 
un metro 450 milímetros, visto pan
talón pardo, camisa do lienzo crudo, 
sin sombrero ni chaqueta y descal
zo, cuyo padre lo reclama. 

San Estoban de Valdueza 28 de 
Setiembre de 1887.—El .Alcalde, 
Tomás Carbojo. 

A knhlia constitucional de 
SJmi.iUla de lis Millas. 

En el dia Ifl del corriente mes ha 
desaparecido de los prados de esta 
•villa un caballo do la propiedad de 
D. Francisco Leonardo Blanco, ve
no de la misma, de las siguientes 
señas: 

Edad 4 años, alzada siete cuartas 
escasas, pelo castaño, paticalzado 
del pié derecho, en cuya cuartilla 
tuvo una rozadura que no está com
pletamente curada y en el mismo 
cadril tiene un pequeño lobanillo, 
estrella pequoíütn en la frente y la 
cola recortada; en marcha abre bas
tante las ancas. 

Se ruega á las autoridades, indi
viduos de Policía y Guardia civil, 
procedan á la busca y captura de la 
espresada caballería,.poniéndola en 
caso de ser habida ú disposición de 
esta Alcaldía. 

Mansilla de las Muías 27 do Se
tiembre do 1887.—El Alcalde, Tori-
bio Valverde. 

Alca Mía constitucional de 
Umita Columba de CwnteTio. 

El Ayuntamiento que presido en 
sesión de ayer, acordó que se haga 
saber en el BOLETÍN OFICIAL ¡i todos 
los propietarios por Sucas rústicas 
de este Ayuntamiento que hasta el 
dia 8 de Octubre próximo, se cobra 
sin recargo las cuotas que cada uno 
adeude para el pago de los gastos 
ocasionados al verificar la medida 
del terreno particular del mismo; 
advirtién.lolcs que pasado eso dia 
se expedirán apremios contra todos 
los morosos y que para ello se les 
considera obligados á lo que previe
ne el art. l:t de la instrucción para 
el procedimiento contra deudores 
de 20 de Mayo do 1884. 

Dichas cuotas se cobran en este 
pueblo por el recaudador nombrado 
al efecto [). Antonio García Cuesta. 

Santa Colomba de Curucño á 2G 
de Setiembre do 1887.—El Alcalde, 
Bernardo G. Tejerina.—De su or
den, Antonio Fernandez. 

noche se apareció en dicho pueblo 
un ternero de 7 meses de edad, pelo 
negro con una mancha en el cuello," 
el cual se ignora quien sea su dueño 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para que llegue á conoci
miento del dueño á quien se le en
tregará previa indemnización de los 
gastos de manutención. 

Uarrafo 20 de Setiembre de 1887. 
— E l Alcalde, Juan Enriquez. 

Alcaldía constitucional de 
Garra/e. 

Según me participa el Presidente 
de la Junta administrativa de Gar-
ráfe el dia 25 del corriente por la 

Alcaldía constitucional de 
Valverde Enripie. 

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento por renuncia del 
que la desempeñaba, con la dota
ción anual de 400 pesetas anuales 
pagadas por trimestres vencidos, 
con la obligación de prestar todos 
los trabajos encomendados por. la 
ley municipal y auxiliar á la Comi
sión de evaluación de riqueza y con
sumos; los aspirantes presentarán 
sus solicitudes á esta Alcaldía en el 
término de 15 días, con certificación 
de aptitud y buena conducta, una 
vez iuserta en el BOLETÍN OFICIAL, y 
trascurrido el plazo se proveerá. 

Valverde Euriquo 29 de Setiem
bre de 1887.—El Alcalde, Baldome-
ro Luengos. 

J U Z G A D O S . 

n. José García Gallego, Juez de ins
trucción del partido de La Bañeza 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Angel Galban González, 
de Miñambres de la Valduerua, cu
yas demás circunstancias no cons
tan, para que en el termino de 10 
días contados desde la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado 4 pres
tar declaración indagatoria en cau
sa que se le sigue por hurto de pa
tatas, apercibiéndole que de otra 
suerte será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar 

iiuego además á todas las autori
dades civiles y militares de la Na
ción, individuos de la, po l i c ía y 
Guardia civil procedan á la busca y 
captura, por cuantos medios estén á 
su alcance del indicado sugeto con
duciéndolo á este Juzgado á mi dis
posición, caso de ser habido. 

La Bañeza á 27 de Setiembre de 
1887.—José Garcia Gallego.—Por 
mandado de su señoría, Elvio Gon
zález. 

próximo pasado cesó en el cargo de 
Registrador interino de la Propie
dad de este partido el que venía 
desempeñándole desde el 18 de Oc
tubre último D. Eumenio Alonso 
González, Abogado y vecino de esta 
villa, designado al efecto en la ex
presada fecha por el Sr. Juez de pri
mera instancia de esta villa, y nom
brado por el Excmo. Sr. Director 
general del Ramo, 2n 28 del expre
sado Octubre, y conformo á lo dis
puesto en el art. 277 del Reglamen
to hipotecario, se cita á las perso
nas que tengan que hacer alguna 
reclamación contra el mismo para 
que lo verifiquen dentro del térmi
no de un mes. 

La Bañeza Setiembre 28 do 1887. 
—José Garcia Gallego.—El Secre
tario de gobierno, Hateo María do 
las Heras. 

D. Antonio Maria Pombo y liolaño, 
Juez de instrucción de este par
tido de Riaño. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesado Hermenegildo 
González Tegerina, casado, como-
de 34 años do edad, vecino de V i -
llalmoute, de estatura alta, marca
do de viruelas, ciego del oju iz
quierdo y viste de estameña al es
tilo de labrador, calza almadreñas 
y usa sombrero ancho de color café 
y cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 días 
dosde la inserción dé la presente en 

; los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado á responder á los 
cargos que se le hacen en el suma
rio que contra el mismo se instruye 
por corta y sustracción de un cho
po, apercibido que de no verificarlo 
en dicho término le parará el per
juicio que hubiere lugaren derecho. 

Así bien encargo á todas las au-
toridndes asi civilor como militares, 
procedan á la busca y captura do 
dicho procesado, y oso de ser ha
bido lo pongan á disposición do este 
Juzgado con las seguridades conve
nientes. 

Dada en Riaño á 28 de Setiembre 
de 1887.—Antonio Maria Pombo.— 
Por su mandado, José Reyero. 

D. José Garcia Gallego, Juez de pri
mera instancia del partido de La 
Bañeza. 
Por el presente segundo anuncio 

se hace saber: que en 6 de Abril 

mayor do 25 pesetas á D. Angel 
Martínez Rodríguez, D. Podro Ra
poso González, D. Antonio del Rie
go Natal, D. José Villamañan bie l 
go, D. Blas Domínguez Martínez, 
D. Angel Fernandez Estebez, don 
Matías Cuesta González, vecinos de 
San Feliz de Orvigo, D. Manuel A l -
varoz Delgado, D. Gerardo Garcia 
Alfonso González, de Moral de Orvi
go y D. Miguel Raposo Alvaroz, de 
Santibañez de Valdeiglesias, funda
do en el derecho que la ley electoral 
vigente les concede, á cuyos efec
tos se anuncia. 

Dado en La Bañeza á 29 de Se
tiembre de 1887.—José Garcia Ga
llego.—Por su mandado, Mateo Ma- , 
ria délas Heras. 

D. José Garcia Gallego, Juez de 
primera instancia del partido de 
La Bañeza. 
Por el presento se hace saber: 

que por parte de'D. Antonio Fer
nandez Franco, vecino de esta villa, 
y elector para Diputados á Cortes 
en la sección de la misma, se pre
tende se declare con igual derecho 
por la de Villares de Orvigo, en el 
mismo distrito, y como contribu
yentes para el Tesoro por cantidad 

D. Juan Puig Vilomara, Juez do 
instrucción de la ciudad de Lugo 
y su partido. 
Por la presento requisitoria y tér

mino de 10 dias cito, llamo y em
plazo i D. Saturnino de Mesa Bru-
sié, administrador de consumos que 
ha sido en esta ciudad, cuyo último 
domicilio era la de León, y que últi
mamente parece haberse trasladado 
á Gijon, como comprendido en el 
número 3.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, á fin de 
que comparezca en este Juzgado A 
oir una diligencia de emplazamiento 
en méritos del sumario que se le 
instruye sobre daños causados en la 
casa de D. Antonio Domínguez Ace-
vedo, prevenido de que no realizán
dolo será declarado rebelde parán
dole el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. Al propio tiempo ex
horto á todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial para 
que procedan á la captura del don 
Saturnino de Mesa y su remisión á 
disposición de este Juzgado con las 
seguridades debidas, á cuyo fin se 
hace constar que es de estatura bá
jamelo negro, cejas y ojos al pelo, 
nariz regular, barba negra y pobla
da, color moreno, de 34 años, y vis
to pantalón y americana á cuadri-
tos negros y sombrero hongo á la 
cabeza. 

Dado en Lugo á 14 de Setiembre 
de 1887.—Juan Puig.—El Escriba
no, P. H . , Joaquín Dorado. 

Cédula de citación. 

El Sr. Juez de instrucción do este 
partido por providencia de hoy dic
tada en la causa seguida en averi
guación de los autores del robo de 
metálico y efectos en la casa de don 
Tomás Pérez Sandonís, vecino <lc 
San Ildefonso, ha mandado se cite 
á Josefa Catión y González, de 33 



aaos, casada, natura! üe Villamü-
IOS, liija de Benito y Maria: y Eco-
quiel Rodrig'iiez, mayor de edad, 
soltero, mancebo de veterinaria, re
sidentes que han sido en San Ilde
fonso y después en Sangarc.ia, cuyo 
paradero actual se ignora, para que 
en término de 10 días contados des
dé la publicación de la presente en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en este Juzgado á prestar declara
ción en dicha causa, bajo apercibi
miento de incurrir en la multa de 5 
ú'50 pesetas sino concurren ú este 
primer llamamiento. 

Segovia 27 de Setiembre de 1887. 
— E l Secretario, Julián Otero. 

1). Aroadio M. Mor¡in y Caveda, 
, Juez de instrucción del partido do i 

Cangas de Onis. j 
- Hago saber: que en este Juzgado j 

se instruyo causa criminal por robo ' 
de 9.560 rs. en efectivo, un reloj y | 
otros efectos á D. Antonio Rodri-'j 
guez Gutiérrez, dependiente del co- i 
mercio de D. Benito Suarez, de Ri - ! 
vadesella, de siete y media ¡i ocho I 
de la noche del 11 del actual en el 

trayecto de la carretera de las Rozas 
do Villanueva a las Arriondas, pun
to denominado Peña de la Morca, 
ejecutado por tres hombres desco
nocidos uno de los cuales traía boi
na, es de estatura regular, robusto, 
bien desarrollado, usaba toda la bar
ba bastante cerrada y como de 25 ¡i 
30 años; en cuya causa se acordó 
expedir y publicar requisitorias pa
ra la busca y ocupapion dü los ob
jetos y dinero robados, detención y 
conducción á disposición de este 
Juzgado de las personas en cuyo 
poder fuesen hallados, sino justifi
caren debidamente su procedencia, 
cuyas sefias do los objetos robados 
son las siguientes: 
• • 9.000 rs. ó sean 2.250 pesetas en 
billetes del Banco, uno del busto de 
Sancho-Panza, de 1.000 p (.setas y 
los otros al complemento de las 
2.250 pesetas, en billeíos do 100,50 
y 25 pesetas.—500 rs. ó sean 125 
pesetas en cinco monedas de oro de 
¡l cinco duros y 60 reales en' plata. 
—TJn reloj de bolsillo de dos tapas 
de plata, de llave, esfere blanca en 
el centro y color canario alrededor, 
los horarios negros de escape de 

áncora y que además de las dos ta
pas tenia el tomapolvo de pinta.— 
Un pañuelo de seda blanco del cue
llo de solo una postura hallándose 
sin hacer. 

Por tanto ruego y encargo á to -
das las autoridades, procedan á la 
busca y ocupación de los objetos 
robados, á la detención y ennduc-
cion á disposición de este Juzgado 
de las personas en cuyo poder se 
hallen, sino justificasen debidamen
te su procedencia. 

Dado en Cangas de Onis á 22 do 
Setiembre del887.—Arcadio M. Mo-
n'm.^Pov mandado de su señoría, 
Gregorio Frade. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

piDECOION- GENERAL 
DE SA.NIDAD MILlTAIt. 

Convocatoria á oposiciones para cubrir 
cincoplatas de Furmtcéulicos segun
dos del Cuerpo de Sanidad Militar. 

En cumplimiónto de lo mandado 
por S. M. el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre por la Eeiua Regente del 
Reinó, en Real órden de 23 de Agos

to último, se convoca ¡i oposiciones 
públicas para proveer cinco plazas 
de Farinacóuucus segundos de l 
Cuerpo de Sanidad Militar, con arre
glo á lo dispuesto en la citada Real 
órden. 

En su consecuencia, queda abier
ta la firma para dichas oposiciones 
en la Secretaría de esta Dirección, 
sita eo la calle del Barquillo, número 
10, entresuelo, cuya firma podrá 
hacerse en horas de oficina, desde 
el din de la publicación de esta con
vocatoria en la Gaceta de Madrid, 
hasta las dos de la tarde del día 14 
de Octubre próximo. 

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia por las Universidades ofi
ciales del Reino, que, por sí ó por' 
medio de persona debidamente auto
rizada, quieran firmar estas oposi
ciones, deberán justificar legalmen
te, pura ser admitidos á la firraa, 
las circunstancias siguientes: 1." 
Que son españoles, ó están natura
lizados eu España. 2.' Que no han 
pasado de la edad de 30 años el dia 
en que soliciten la admisiou en el 
concurso. 3.' Que se halUn eu el 
pleno goce de los derechos civiles y 
políticos, y son do buena vida y cos
tumbres. 4." Que han obtenido el 

i* 
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título de Doctor ó el' de Licenciado 
en Farmacia en alguna de las Uni
versidades oficiales del Reino, ó tie
nen aprobados los ejercicios necesa
rios para ello. Y ñ." Que tienen la 
aptitud física que se requiere para 
el servicio militar. Justificarán que 
son espaüoles, y que no han pasado 
de la edad de treinta años,con copia 
legalmente testimoniada de la par
tida de bautismo y su cédula perso
nal. Justificarán haberse naturali
zado en España, y no haber pasado 
de los treinta años, con los corres
pondientes documentos debidamen
te legalizados y su cédula personal. 
Justificarán hallarse en el pleno 
goce de los derechos civiles y poli-
ticos, y ser de buena vida y costum
bres, con certificación de la autori
dad municipal del pueblo de su resi
dencia, librada y legalizada en fe
chas posteriores á la del presente 
edicto. Justificarán haber obtenido 
el grado de Doctor ó el de Licencia
do en Farmacia en alguna de las 
Universidades oficiales del Reino, 
con copia del título, legalmente tes
timoniada, ó tener aprobados, los 
ejercicios necesarios para ello con 
certificado de la Universidad corres
pondiente. Justificarán que tienen 

la aptitud física que se requiere para ¡ 
el servicio militar, mediante certi- ! 
ficado de reconocimiento hecho en | 
cumplimiento de orden de esta Di 
rección general, bajo la presidencia i 
del Director del Hospital Militar de 
Madrid, por dos Jefes ú Oficiales 
Médicos de los destinados cu aquel 
establecimiento. 

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia, que en cualquier concep
to se halleu sirviendo en el Ejército 
ó en la Marina, justificarán esta 
circunstancia con certificación l i 
brada por los Jefes superiores de 
quienes dependan. 

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia residentes fuera de Ma
drid, que, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto, entreguen 
con la oportuna anticipación á los 
Directores Subinspectores de Sani
dad Militar de las Capitanías Gene
rales de la Península é Islas adya
centes instanciasuficientementedo-
cumentada, dirigida á esta Direc
ción, solicitando ser admitidos al 
presente concurso de oposiciones, 
serán condicionalmenteincluidos en 
la lista de los opositores; pero nece
saria y . personalmente deberán ra
tificar en este Centro directivo su 

firma, antes del día señalado para 
el primer ejercicio, sin cuyo requi
sito no será válida dicha inclusión. 

Se entenderá que la instancia se 
llalla suficientemente documentada, 
siempre que con ella se acompañen, 
en toda regla legalizados los docu
mentos necesarios para que los as
pirantes puedan ser admitidos á la 
firma, excepción hecha del certifi
cado de aptitud física. 

No serán admitidos á las oposicio
nes los Doctores ó Licenciados resi
dentes fuera do Madrid cuyas ius -
tancias no lleguen ú esta Dirección 
general antes de que espire el plazo 
señalado para la firma de las mis
mas. 

Los ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á la dispuesto en el Progra
ma aprobado por S. M . en 28 de 
Marzo de 1883. La primera sesión 
pública del tribunal censor se veri
ficará en el Hospital Militar de esta 
Corte, á las nueve de la mañana del 
día 15 de Octubre próximo. 

Madrid 10 deSetiembrede 1887.— 
Weyler. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

En la mañana del día 10 del pró

ximo mes de Octubre y casa de don 
Gumersindo Saenz Miera, vecino d« 
Valencia de D. Juan, se venderán 
fincas rústicas procedentes del Ma
yorazgo delSr. de Cea. 

E l dia 24 de Octubre del año cor
riente de once á doce de la mañana 
tendrá lugar en la Notaría de don 
Optaciano Zuloaga, de esta ciudad. 
Cuatro-Cantones 11, el arriendo en 
pública y estrajudicial subasta de la 
dehesa titulada de Cabreros, sita en 
término de Matadeon de los Oteros, 
propiedad del E.tcmo. Sr. Duque de 
Abranles y de Linares: el pliego de 
condiciones se halla de manifiesto 
en dicha Notaría, en casa del Ad
ministrador D. Solutor Barrientos, 
Plazuela de Omaña 3, y en dicho 
pueblo de Matadeon casa de D. Mar
celo Casado, donde pueden exami
narle los aspirantes al arriendo. 

•.EO.V.—ia«. 

ImvreBta de la Dlputaeíou provincial. 

oncia y liuardia civil, 
procedan ú la busca y captura de la 
espresada caballería,.poniéndola eu 
caso de ser habida á disposición de 
esta Alcaldía. 

Mansilla de las Muías 27 de Se
tiembre de 1887.—El Alcalde, Tori-
bio Valverde. 

A Icaldia cmslitiicioml it 
' Sania Colomía de C'anteiio. 

El Ayuntamiento que presido en 
sesión de ayer, acordó que se haga 
saber en el BOLETÍN OFICIAL á todos 
los propietarios por fincas rústicas 
de este Ayuntamiento que hasta el 
dia 8 de Octubre próximo, se cobra 
sin recargo las cuotas que cada uno 
adeude para el pago de los gastos 
ocasionados al verificar la medida 
del terreno particular del mismo; 
advirtiéniloles que pasado ese dia 
se expedirán apremios contra todos 
los morosos y que para ello se les 
considera obligados á lo que previe
ne el art. l:t de la instrucción para 
el procedimiento contra deudores 
de 20 de Mayo do 1884. 
. Dichas cuotas se cobran en este 
pueblo por el recaudador nombrado 
al efecto I). Antonio García Cuesta. 

Santa Colomba de Curueño á 20 
deSetiembrede 1887.—El Alcalde, 
Bernardo G. Tejerina.—De su or
den, Antonio Fernandez. 

Alcaldía conslilucioml de 
Garrale. 

Según me participa el Presidente 
de la Junta administrativa de Gar-
ráfe el dia 25 del corriente por la 

ro Luengos. 

J U Z G A D O S . 

O. José García Gallego, Juez de ins
trucción del partido de La Bañeza 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Angel Galban González, 
de Miñambres de la Valduerna, cu
yas demás circunstancias no cons
tan, para que en el término de 10 
días contados desde la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gacela de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria en cau
sa que se le sigue por hurto de pa
tatas, apercibiéndole que de otra 
suerte será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar 

Ruego además á todas las autori
dades civiles y militares de la Na
ción, individuos de la po l i c í a y 
Guardia civil procedan á la busca y 
captura, por cuantos medios estén á 
su alcance del indicado sugeto con
duciéndolo á este Juzgado á mi dis
posición, caso de ser habido. 

La Bañeza á 27 de Setiembre de 
1887.—José García Gallego.—Por 
mandado de su señoría, Elvio Gon
zález. 

D. José García Gallego, Juez de pri
mera instancia del partido de La 
Bañeza. 
Por el presente segundo anuncio 

se hace saber: que en 6 de Abril 

do de viruelas, ciego del ojo iz
quierdo y viste de estameña al es
tilo de labrador, calza almadreñas 
y usa sombrero aucho de color café 
y cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias 
desde la inserción dé la presente en 
los periódicos oficiales, comparezca 
en este .1 uzgado á responder á los 
cargos que se le hacen en el suma
rio que contra el mismo so instruye 
por corta y sustracción de un cho
po, apercibido que de no verificarlo 
en dicho término le parará el per
juicio que hubiere lugaren derecho. 

Así bien encargo á todas las au
toridades iisi civilof- como militares, 
procedan á la bnscu y captura do 
dicho procesado, y caso de ser ha
bido lo pongan ¡i disposición de este 
Juzgado con las seguridades conve
nientes. 

Dada en Riaño á 20 de Setiembre 
de 1887.—Antonio María Pombo.— 
Por su mandado, José Reyero. 

D. José Garcia Gallego, Juez de 
primera instuncia del partido de 
La Rañczii. 
Por el presente se hace saber: 

que por parte de'D. Antonio Fer
nandez Franco, vecino de esta villa, 
y elector para Diputados á Cortes 
en la sección de la misma, se pre
tende se declaro con igual derecho 
por la de Villares de Orvigo, en el 
mismo distrito, y como contribu
yentes para el Tesoro por cantidad 

Ll O J J U U ) UUL11U U U L U J U L U U L U U L U v * 

número 3 ° d e l art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, ú fin de 
que comparezca en este Juzgado á 
oir una diligencia de emplazamiento 
en méritos del sumario que se le 
instruye sobre daños causados en la 
casa de D. Antonio Domínguez Ace-
vedo, prevenido de que no realizán
dolo será declarado rebelde parán
dole el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. A l propio tiempo ex
horto ú todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial para 
que procedan á la captura del don 
Saturnino de Mesa y su remisión á 
disposición de este Juzgado con las 
seguridades debidas, á cuyo fin se 
hace constar que es de estatura bá
jamelo negro, cejas y ojos al pelo, 
nariz regular, barba negra y pobla
da, color moreno, de 34 años, y vis
te pantalón y americana á cuadri-
tos negros y sombrero hongo á la 
cabeza. 

Dado en Lugo á 14 de Setiembre 
de 1887.—Juan Puig.—El Escriba
no, P. H . , Joaquin Dorado. 

Cédula de citación. 

El Sr. Juez de instrucción de este 
partido por providencia de hoy dic
tada en la causa seguida en averi
guación de los autores del robo de 
metálico y efectos en la casa de don 
Tomás Pérez Sandonís, vecino de 
San Ildefonso, ha mandado se cite 
á Josefa Cañón y González, de 33 
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AYL'NTAMIF.NTOS PUEBLOS Á (¿UK PKKTESECEN LOS MOSTBS. 

T 
Valle Je l'inolleclo. \Burbia 

'/Valle de Kinnlledo 
¡Sésamo 

Vega de Kspiuarcda ¡Villar de Otero 
'Vega de Espinareda.. 
'Castro y I.aballos 

Vega de Valcarce ¡Villr.siiide 
'La Pórtela 

Oeucia iVillarrnbin 
/Fabay Laguna 

Vega de Valcarce ¡Bansinde y la Braüa.. 
'Soto Gayoso 
íVilladecaocs 

Villadecanes ¡Otero 
'Toral de los Bados 

,,.„ ,. \Villafranca 
ViUalvaiica .'Valtuille de Arribo... 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Madera*. Ltiíaí. 

EsjieciQ. 

Roble 

R 

Motrs. 

bicos. 

100 
í 

30 

200 
200 
100 
100 
100 
40 
60 

100 
» 

40 
40 
60 

100 

80 

Exten
sión. 

150 
150 
75 
75 
75 
30 
45 
75 

30 
30 
45 
75 

60 

PASTOS. 

Ezpteiede ganado y Miiiiwro de cabezal 

2150 
1170 
520 
470 
280 
470 
700 
250 
260 
360 
250 
240 
165 
240 
240 

2000 
90 

160 
200 
200 
100 
200 
100 
100 
100 
140 
80 
80 

100 
200 
200 
300 
600 
140 

40 
60 
80 
50 

1U0 
40 
50 
50 

150 
30 
60 
50 

Ca
ballar, 
mular 

26 

Época 
en que ha de 
voritlcarso 

el aproveclia-
roieulo. 

Ta-
aaciou 
de los 
pastos 

Petets. 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

360 
470 
430 
255 
590 
235 
295 
295 
565 
200 
260 
255 
373 
340 
365 
610 
265 

s|ieciií. ttíilail. 

¡ Es té is 

it 
R 
R 
R 
9 

R 
R 
R 

100 
100 
60 
40 

B 

40: 
60 
40 

Cau-
tidad. 

100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 

B ! 140 
100 
100 
100 

B j 100 
» i B 

B 200 
B 200 
B ! 400 
B i 100 

Búmcu 

do l a 

snciou 

Pata. 

sacio u 

PtMt*. 

50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
70 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
200 

50 

735 
745 
630 
410 
765 
345 
435 
470 
695 
280 
340 
350 
448 
440 
465 
810 
375 

I.eon 30 de Abril de 1887.—El Ingeniero Jefe, Domingo Alvarez Arenas. 
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